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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del 
tioral Megido.; los Concejales señores Gon~lez de Diego, 
D al-Re Tenrelro, PlanelIes Guerrero y Usle Trueba; los 
B elegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
,ayo?, Valdés y González Roldán, Aparisi MochoIí y Gar-

Cla SISO, y e! Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde Díaz.-Asistió tambien el Secretario general en 
Comisión d . . ~ D' G ' 1 e serVICIO, senor lez onza ez, y estuvo pre-
sente el Interventor, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
tos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 de! corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Acatar y cumplir en sus propios términos, según 
lo propuesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia y de 
conformidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, 
el auto dictado por el Juzgado Municipal número 22, por 
e! que se declara responsable civil subsidiario a este Ayun­
tamiento, en los gastos totales de 3.265 pesetas por daños 
causados a don Rafael Fernández Laguna y por insolven-

. cia del responsable directo, don Agustín García López, Con­
ductor municipal. 

4.° Disponer, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia y de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en las diligencias previas por supuesto delito de lesio­
nes causadas al operario de Limpiezas don Eusebio N úñez 
Casa, que se tramitan en el Juzgado de Primera Instancia 
número 23, con el fin de reclamar los daños causados al 
Patrimonio Municipal. 

5.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que se tramita en el Juzgado de Pri­
mera Instancia número 9, con motivo del accidente sufrido 
por el Policía municipal don Pedro Lorenzo Fernández 
cuando prestaba los servicios propios de su clase en el 
aeropuerto de Barajas, para reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgan1iento del corres­
pondiente contrato, y a tenor de 10 dispuesto en el ar­
tículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, la contrata­
ción de doña Manuela Granados Jimeno, que figura en 
primer lugar en la relación de aspirantes, según valoración 
de méritos que en su día realizó la Oficialía mayor y que 
figura dictaminada por la Junta Consultiva de Asuntos 

777 

Ayuntamiento de Madrid



28 de septiembre de 1972 

de Personal e! día 8 de octubre de 1971, para que preste 
servicios como Telefonista municipal. 

Segundo. Dicha contratación se circunscribe en su 
vigencia a un plazo de seis meses, o hasta en tanto sea 
cubierta la plaza por funcionario designado reglamentaria­
mente, y deberá comenzar sus efectos a partir del día 17 del 
corriente mes. 

Tercero. La interesada percibirá como retribución la 
proporcional correspondiente a la anual de 72.200 pesetas, 
divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias de Navidad 
y de! 18 de julio; dicho gasto será cargo a la partida 30 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente; y 

Cuarto. La efectividad de la presente contratación que­
dará condicionada a que por la Oficialía mayor se pro­
ceda a la convocatoria en propiedad de las plazas vacantes 
del Servicio Telefónico. 

7.° Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Auxiliar administrativo don 
José Hernández Mancebo un complemento especial de des­
tino de 5.000 pesetas mensuales, como remuneración total 
y única, por los cometidos que realiza en la Biblioteca de 
San Cristóbal de los Angeles, en el horario en que está 
abierta al público, de cinco de la tarde a nueve de la noche; 
debiendo, en consecuencia, dársele de baja en el plus de 
dedicación que actualmente tiene reconocido; dicho gasto 
será cargo a la partida 78 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al funcionario don Ricardo Paumer García, Oficial mata­
rife, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de conformidad con lo establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local a fin 
de que dicha entidad adopte la resolución que corre~ponda 
en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

9.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a la funcionaria doña María Teresa Martínez Castroverde 
Maestra municipal, al estimarse que la misma se encuentr~ 
incapacitada total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de su cargo, de conformidad con 
10 establecido al respecto en los artículos 20 de la ley 
de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir e! expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha entidad adopte la resolución que 
corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensión. 

.10. Co.nce?er a don Raimundo Torresano Muñoz, ope­
rano de LImpIezas, el pase a la situación de excedencia 
volu~taria, con efectos del 1 de octubre próximo, de con­
formIdad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 Y 63 Y concordante s del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

11. Conceder a don Augusto Martín Romero Policía 
municipal, el pase a la situación de excedencia voiuntaria, 
con efectos de la comunicación, de conformidad con lo deter­
minado en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 y con­
cordantes de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Considerar en situación de excedencia volun­
taria al operario de Limpiezas don José Lopera Atance, 
~on efectos a partir de! 23 de agosto último en que el 
mteresado ha agotado el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, en cumplimiento de! pase automático a dicha 
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." . === sltuaclOn, prevIsto en e! artículo 47-5 di' 
mento de Funcionarios de Administración

e 
I vIgente r la· 

Segundo. Conceder al funcionario ex ocaI. 
efectos antes indicados, un aux ilio econo' mP~esado. COn I 

, . bl ' ICO men ual d caracter gracia e por el Importe de los do t . 
h b I d 

s erClO d 
a eres, a amparo e! acuerdo plenario d 28 d e 

de 1958, por el plazo máximo de un año e e f br ro 
h t . Id o, en u ca as a que comience e evengo de la Corre d' , 
sión de jubilación por invalidez ; y pon lente peno 

Tercero. El gasto será cargo a la partid 1 - d 
supuesto de 1971, que rige interinamente. a el pre· 

13. Conceder, con el dictamen de la J unta C . 
d A t d P I d - on ultl\ e ?u~ o~ 1 e e?ona , ~ , ona Antonia Jiménez del a 
po, VIU a e que ue PolICla municipal don Felipe T' . 
Bendicho, con carácter graciable y por una sola. I J r 
'd d d SO ()()() ' ez, a can tI a e . pesetas en concepto de ayuda e ,.. , . conoml a 

para compensar, en parte, las perdIdas ocasionadas . 
i d'o d t ' d' '1' por el 
d
nce1n97\ qd~eh es ruyo s,u omlCI lO el 25 de diciemlJr 
e ; IC o gasto sera cargo a la partida 11 5 d 1 

supuesto de 1971, que r ige interinamente. e (lre 
14. Conceder, con el dictar:1en de la Junta Con ulti\'a 

de Asuntos de Personal, al Delmeante municipal don J .' 
M t' G' ,. o e ar mez omez, con caracter graciable y por una ola . 
la. cantidad de 13.033 pesetas en concepto de ayuda ec~n~: 
mica I?ara sufragar los gastos del tratamiento a que ha ido 
sometIdo por el coma diabético que sufrió; dicho gasto crá 
~arg~ a la partida 115 del presupuesto de 1971, que rige 
mtennamente. 

15. Conceder, con el dictamen de la Junta Con ultiva 
de As?ntos d~ P~rsonal, a don Ventura Martín Ortega. 
operano de LImpiezas, con carácter graciable y por una 
sola vez, la cantidad de 12.000 pesetas en concepto de 
ayuda económica para sufragar, en parte, los gasto oca­
sionados con motivo de la grave enfermedad que padece su 
hijo; dicho gasto será cargo a la partida 11 5 del pre u· 
puesto de 1971, que rige interinamente. 

16. Conceder, con e! dictamen de la Junta Con ulti\'a 
de Asuntos de Personal, al operario de Parques y Jardillc~ 
don José Arribas Villaverde, con carácter graciable y por 
una sola vez, la cantidad de 850 pesetas en concepto de 
ayuda económica, para la adquisición de la prótesi que 
precisa; dicho gasto será cargo a la partida 115 del pr '. 
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

17. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con ultiv3 
de Asuntos de Personal, un gasto de 15.400 peseta, COIl 

el fin de que la citada cantidad sea abonada a doña María 
del Carmen López Martín, funcionaria de Artes Gráfica ' 
Municipales, para la adquisición de una prótesis que.pre­
cisa como consecuencia de la amputación de su pIerna 
izquierda, por cuenta del Servicio de Asistencia ~édico­
Farmacéutica, al que está afiliada; dicho gasto .era .carg? 
a la partida 191 del presupuesto de 1971, que rige \liten­
namente. 

18. Abonar a los Centros Asistenciales que se r:la­
cionan en el expediente la cantidad de 552.121 pesetas, 1111-

Porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en lo . ' d la 
referidos Centros a personal en activo al serVICIO e. 
C 

., . d d" t . ' n local tltu­orporaclOn y clases pasIVas e a ml111S raclO '1 
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo a 
A · f'l' . , I t ' u'do Patronato yuntamlento por su a I ¡aClOn a ex 1l1g 1 

Municipal de Asistencia M édica, y por el períod? a que e 
refieren las facturas adjuntas al expediente ; dIcho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 

rige interinamente. G '11 rmO 
19. Imponer al operario de Limpiezas don UI e for-

Martorell Fernández de conformidad con la proI?ue5~ que , d' . 1 nano 
mulada por e! Instructor de! expediente ISClp 1 t' '0 

se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado .re ~ec I~ : 
la. sanción administrativa de dos meses y \11edl~ a:tículO 

pensión de empleo y sueldo, que establece e 
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~ 
1-3 a en relación con el párrafo segundo del mismo 

1 t~ 'del reglamento de Funcionarios de Administra­
¡feCefocal por ser autor de una falta grave de ausencia 
• ~n t'ficada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 
·uJu I l 1 
~e1 citado cuerpo ega. 
. 20 Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
. ' ~ h~Z Cabrero, de conformidad con la propuesta for­
~cda por el Instructor del expediente disciplinario que 
, la ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
: ~nción administrativa de dos meses de suspensión de 

leo Y sueldo, que establece el artículo 108-1-3. a, en ;Pción con el párrafo segundo del mismo precepto del 
~amento de Funcionarios de Administración local, por 

r~ autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
:rvicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 del mismo 
cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Aprobar, en seis expedientes, otros tantos pro­
rectos de obras de pavimentación y servicios complemen­
~rios en las calles que a continuación se relacionan, por 
los importes que para cada uno de ellos se especifican, con 
cargo a la partida 81 del presupuesto especial ~e l~ Ge:en­
cia Municipal de U rbamsmo de 1971, que rige mterlna­
mente, y que se mantiene en vigor con el número 80 en el 
formulado para 1972, pendiente de aprobación, contratán­
dose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concursó público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, imponiéndose las contri­
buciones especiales, haciendo constar expresamente la in­
existencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calle de Canet de Mar, 1.329.381 pesetas. 
Calle de Manuel Marañón, 1.526.167 pesetas. 
Calle del Cañamar, 1.223.647 pesetas. 
Calle de San Mariano, 3.004.352 pesetas. 
Calle del Alba, 1.203.140 pesetas. 
Calle del Canal del Bósforo, 2.793.461 pesetas. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del paseo de las Yeserías, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.513.544 pesetas, será cargo a la partida 94 
d~1 presupuesto especial de la Gerencia-Municipal de Urba­
OISIllO de 1972, pendiente de aprobación. 

T\~rcero . Hacer uso de la excepción de subasta y con­
c~rso.-~ubasta en favor del concurso público para la adju­
dtCaclOn de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
~o 37-3 y 38-2 del vigente ' reglamento de Contratación 
.e las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­

has y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones 
~. ~eclales en averiguación de las personas o entidades bene­
tCladas especialmente por las obras, para su exacción con 

:rreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in'exis­
~ncl.a en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

ejecución. 

pa 2~. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
d/~ as obras de pavimentación y obras complementarias 
tado~ ~lJe del Cáñamo, un acuerdo con los siguientes apar-

~ril11ero. Aprobar el proyecto citado. 
a la egundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

SUllla de 865.627 pesetas, será cargo a la partida 136 

28 de septiembre de 1972 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en'el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación eléctrica para la reforma del 
alumbrado del paso inferior de la Plaza Mayor, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.493.716 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de calzada y aceras en la 
ronda de Toledo, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.993.861 pesetas, será cargo a la partida 93 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en las calles del 
Marqués de Corbera, Santa Prisca y Santa Genoveva, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.969.266 pesetas, será cargo a la partida 80 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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para las obras de construcción del colector de Barajas 
(primera fase) , un acuerdo con los siguientes apartados : 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.486.700 pesetas, será cargo a la partida 74 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación, hasta la cifra de 
6.000.000 de pesetas, comprometiéndose la Corporación, res­
pecto de la diferencia de 486.700 pesetas, para su inclusión 
en próximo presupuesto; y 

T ercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras adicionales a las de cons­
trucción del Centro Polideportivo de San BIas, por un 
importe de 4.491.196 pesetas, a realizar con la colabora­
ción económica de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes en la cuantía de 2.232.174 pesetas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto de 2.259.022 pesetas, a que asciende 

la aportación municipal, será cargo a la partida 130 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de jardinería, como complemento de la 
urbanización de la calle de Arturo Soria, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.553.974 pesetas, será cargo a la partida 104 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado, fuerza y aire 
acondicionado en el Templo de Debod y de alumbrado en 
el Parque del Cuartel de la Montaña, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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-= a la suma de 4.201.633 pesetas, será cargo a la . 
del presupuesto especial de la Gerencia Munic' lPadrtt~ 

. d 1971 '" tpa e r lllsmo e , que nge mtennamente; y 
T ercero. Hacer uso de la excepción de subas 

curso-subasta y concurso en favor del conCI' t tad~ CQ -
1 'd' er o tr ..... -por a reconocl a urgencIa de las obras pr' ~~"', 

artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 e~1 Ita..en l 
reglamento de Contratación de las Corporact'o e '1 tgent 

, di " , ne ocal 
fSI{om~ e .a tutonz~c~n c.o~tenida en el artículo 61 d' 
da ey. speCIa dPar5aooeOOO ulllclpio de Madrid, al no exce 

er su Importe e . pesetas; facultando al DI' 
de Obras y Servicios Urbanos para que previo .e efgado 
d 1 S ' .' T ' . ,tn onne 

e 31ervIAclOd eC11l
1
co c~m~etente, proceda a su adjudicación 

'. . optar c:s lSlgUlentes acuerdos con los apart,1do' 
que aSImismo se sena an : 

1. Primero. Ap~obar el proyecto parcial pre 'entado 
por Parq~e de ~!raCClOnes Casa ?,e Campo-Madrid, . A., 
p~ra la mstalaclOn de la atracClOn denominada Ca cada 
numero 2 y con un. pr.esupuesto to~al de 2.356.000 pe eta , 
con a.r:eglo a las slg~l~ntes prescnpci?nes: a) E tarán en 
poseSlOn de los certlÍlcados de funCIOnamiento emitido 
por la Delegación P rovincial del Ministerio de Indu tria 
correspondiente a las instalaciones; b) Deberán suscribi; 
una póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de 
las instalaciones y de acuerdo con el contenido del artícu­
lo 45 del pliego de condiciones ; e) Las instalaciones que 
se autorizan deberán estar incluidas en la póliza de seguro 
de accidentes que cubra todos los daños que puedan causar, 
por cualquier motivo, al público asistente al Parque de 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condicione); d) La 
aprobación de estas instalaciones no presupone la aproba­
ción de las tarifas, y e) Terminadas las instalaciones debe­
rán solicitar el acta de recepción según prescribe el pliego 
de condiciones en su artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo según lo pre 
visto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones. 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Renta ' 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte de canon 
anual correspondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cien­
milésimas por ciento) del presupuesto total de la referida 
instalación, a partir del acta de recepción de la obra o de 
funcionamiento de la instalación, según oferta aceptada 
y conforme al artículo 38 de las condiciones. 

2. Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 
por Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, . ~., 
para la instalación de la atracción denominada Cascada nu­
mero 1, y con un presupuesto total de 2.356.000 pe;etas, 
con arreglo a las siguientes prescripciones: a) E~~aran en 
posesión de los certificados de funcionamiento emlttd?s por 
la Delegación Provincial del Ministerio de Indust.n~, co­
rrespondiente a las instalaciones; b) Deberán suscnbtr una 
póliza de seguro a todo riesgo por el valor tota~ de la. 
instalaciones y de acuerdo con el contenido del artIculo 4 
del pliego de condiciones ; e) Las instalaciones que se auto­
rizan deberán estar incluidas en la póliza de seguros de 
accidentes que cubra todos los daños que puedan causa:, 
por cualquier motivo, al público asistente. ~l Pa~que ~ 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condICIOnes), d) ba­
aprobación de estas instalaciones no presupone I~ apro d 
ción de sus tarifas y e) Terminadas las instalactOne~. e­
berán solicitar el a~ta de recepción según prescribe el p tego 
de condiciones en su artículo 26. , lo re-

Segundo. Autorizar el acta de replanteo se~t~n P e 
visto en los artículos 18 y 19 del pliego .de condic!~~ ~~e 
rige la concesión para inversiones parCiales en e ar 
de Atracciones. .,' da Renta 

Tercero. Que por la DelegaclOn de Haclen d canon 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte e 
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orrespondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cienmi­
.' I ~ por ciento) del presupuesto total de la referida ins­
~ a partir del acta de recepción de la obra o de 
!aC!°~miento de la instalación, según oferta aceptada 

fu'lCIOforme al artículo 38 de las condiciones. 
1-0; Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 

p rque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S . A., 
r 1: instalación de la atracción denominada J uguetolan­

. ra, con un presupuesto total de 154.018,27 pesetas, con 
dia Ylo a las siguientes prescripciones: a) Estarán en po­
~1n de los certific~do~ de funci?n.amie~1to emitidos p.or 

Delegación Provmcial del M1l11steno de Industna, 
e pon diente a las instalaciones; b) Deberán suscribir 

¡fr póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de las 
~a1aciones y de acuerdo con el contenido del artículo 45 
~ pliego de condiciones; e) Las instalaciones que se auto­
~n deberán estar incluidas en la póliza de seguro de 
~dentes que cub.ra todos }os. daño? que puedan causar, 
p:>r cualquier m,otlvo, al publlc? aSistente al. ~arque de 
\tracciones (articulo 46 del phego de condiclOnes); d) 
Terminadas las obras deberán solicitar el acta de recepción 
según prescribe el pliego de condiciones en su artículo 26, 
;. e) o se permitirá ninguna clase de anuncios, propa­
ganda o publicidad. ~omercial, de acuerdo con el artículo 31 
del pliego de condiclOnes. 

egundo. Autorizar el acta de replanteo según lo pre­
I·do en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones. 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
v Patrimonio se proceda a la exacción de la parte del canon 
anual correspondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cien­
milésimas por ciento) del presupuesto total de la referida 
in talación, -a partir del acta de recepción de la obra o de 
funcionamiento de la instalación, según oferta aceptada 
)' conforme al artículo 38 de las condiciones. 

4. Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 
por Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
para la instalación denominada Penalty y con un presu­
pue to total de 141.740 pesetas, con arreglo a las siguientes 
prescripciones: a) Estarán en posesión de los certificados 
emitidos por la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria, correspondiente a las instalaciones; b) Deberán 
uscribir una póliza de seguro a todo riesgo por el valor 

total de las instalaciones y de acuerdo con el contenido del 
artículo 45 del pliego de condiciones; c) Las instalaciones 
que se autorizan deberán estar incluidas en la póliza de 
seguro de accidentes que cubra todos los daños que puedan 
causar, por cualquier motivo, al público asistente al Parque 
de Atracciones (artículo 46 del pliego de condiciones); d) 
La .~probación de estas instalaciones no presupone la apro­
~CIO~ de s.u~ tarifas, y e) Terminadas las instalaciones 
~beran sohC1tar el acta de recepción según prescribe el 

pliego de condiciones en su artículo 26. 
.. Segundo. Autorizar el acta de replanteo según lo pre­
I~ to en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 

d
nge la concesión para inversiones parciales en el Parque 
e Atracciones. 

l' p Te~cero : Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
: atrllTI011!O se proceda a la exacción de la parte del canon 
~~~I. Correspondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cien-
101 ~llm~,s por ciento) del presupuesto total de la referida 
¡un . aClOn, a partir del acta de recepción de la obra o de 
v e cl~namiento de la instalación, según oferta aceptada 
. ~n arme ,al artículo 38 de las condiciones. 
POr Jp Primero. Aprobar el proyecto parcial presentado 
Para tr9ue de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., 
dia a 1l1stalación de la atracción denominada Premiolan-

r almacén y con un presupuesto total de 1.676.874 
as, Con arreglo a las siguientes prescripciones: a) Es-

tarán en poseSlOn de los certificados de funcionamiento 
emitidos por la Delegación Provincial de Industria, corres­
pondientes a las instalaciones ; b) Deberán suscribir una 
póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de las 
instalaciones y de acuerdo con el contenido del artículo 45 
del pliego de condiciones; c) Las instalaciones que se auto­
rizan deberán estar incluidas en la póliza de seguro de 
accidentes que cubra todos los daños que puedan causar, 
por cualquier motivo, al público asistente al Parque de 
Atracciones (artículo 46 del pliego de condiciones) ; d) Para 
el funcionamiento de la atracción denominada Premiolandia 
se ajustará en todo al contenido del artículo 8.0 del pliego 
de condiciones. La aprobación de estas instalaciones no pre­
supone la aprobación de sus tarifas, y e) Terminadas las 
obras deberán solicitar el acta de recepción según pres­
cribe el pliego de condiciones en su artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo según lo pre­
visto en los artículos 18 y 19 del pliego de condiciones que 
rige la concesión para inversiones parciales en el Parque 
de Atracciones. 

Tercero. Que por la Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio se proceda a la exacción de la parte del canon 
anual correspondiente al 0,0015 por 1.000 (quince cien­
milésimas por ciento) del presupuesto total de la referida 
instalación, a partir del acta de recepción de la obra o de 
funcionamiento de la instalación según oferta aceptada 
y conforme al artículo 38 de las condiciones. 

32. Suspender la licitación, mediante concurso público, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado del día 5 del 
corriente mes, para la adjudicación de los proyectos de 
obras de urbanización de las calles de Vicente Martín 
Arias, María Guerrero y Joaquín Martínez Borreguero; 
Zaida y Carlos Daban; Villa viciosa; Chimbo y avenida de 
Abrantes (parcial); al haberse apreciado error matemático 
en la suma de partidas del presupuesto de las obras de 
urbanización de la calle de Zaida, que repercute en el total 
de contratata anunciado, de 11.825.377 pesetas, y en la cifra 
contraída por Intervención para estas actuaciones; todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 32 del 
reglamento de las Corporaciones locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las actuaciones y trámites de la 

Intervención General de Fondos en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, cuyas Cifras totales de Resultas como con­
secuencia de las relaciones de bajas en los estados de 
Ingresos y Gastos aprobadas por la Comisión Municipal 
de Gobierno de 5 de julio último, dan para los Ingresos la 
cifra de 1.384.585.810 pesetas, y para los Gastos la de 
1.377.395.098 pesetas, con una diferencia en más en las 
Resultas de Ingresos de 7.190.712 pesetas, cifra que cons­
tituye el superávit o remanente de la Liquidación; y 

Segundo. Que las expresadas cifras, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo formulado para el ejercicio actual, debiendo proce­
derse por la Intervención de Fondos a realizar la refundi­
ción del presupuesto con la adición de estas Resultas, 10 
que dará las siguientes cifras del presupuesto refundido para 
el año 1972: Ingresos, 2.835.701.007 pesetas; Gastos, pese­
tas 2.828.503.487, resultando, por tanto, un superávit del 
presupuesto refundido de 7.197.520 pesetas. 

34. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apues­
tas en carreras de caballos y de galgos el importe de la 
retribución establecida por la Comisión Municipal Perma-
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nente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a su 
actuación durante el mes de agosto último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

35. Aprobar un gasto total de 1.692.710 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto total de 21.243.622 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones, seis facturas y doce 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

37. Conceder a la Parroquia de Nuestra Señora de 
Madrid la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas, en relación con la finca situada en el 
número 115 de la avenida del Generalísimo, teniendo en 
cuenta que se trata de templo destinado al culto católico, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, causar baja en matrícula la inscripción 
por el concepto de vallas y con relación a la finca referida, 
con efectos desde la fecha del alta y con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos pendientes de pago, si­
guiéndose las actuaciones procedentes para llegar, en su 
caso, a la devolución de las cantidades a que hubiera lugar. 

38. Disponer la incautación del depósito de 250 pese­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos, sucursal 
de Murcia, el 11 de febrero último por don Enrique Andrés 
Martínez, según el resguardo correspondiente, para res­
ponder del pago de multa impuesta por infracción del Código 
de la Circulación, y su aplicación al pago de la misma, con­
firmada por resolución de la Jefatura Central de Tráfico 
de 8 de mayo último. 

39. Disponer la incautación del depósito de 1.000 pese­
tas, constituido en la Caja General de Depósitos el 9 de 
noviembre de 1971 por Affiche, Publicidad Exterior, según 
el resguardo correspondiente, para responder del pago de 
multa impuesta por infracción urbanística, y su aplicación 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana. 

40. Disponer la incautación del Depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General de Depósitos el 9 de 
junio de 1967 por don Isidro Nacimiento Fernández, según 
el resguardo correspondiente, para responder del pago de 
multa impuesta por infracción urbanística, y su aplicación 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropo­
litana. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por doña María Concepción Varela García, sobre exac­
ción del impuesto de circulación correspondiente a deter­
minado vehículo, año 1970. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por don Jaime Sáez de Buruaga Dans, 
sobre exacción del impuesto de circulación correspondiente 
a determinado vehículo, año 1970. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclama­
ción, promovida por don Adolfo Sánchez Bas, sobre 
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exacción del impuesto de circulación correspondie t 
terminado vehículo, año 1970 . n e a de-

44. Desistir, de conformidad con 10 informado 
Servicio Contencioso, del recurso de apelación qu por el 

1 S · e pende en a ala 3.a del Tnbunal Supremo, formulado 
Corporación contra fallo, dictado por la Sala 1 a Pd

or 
la 

C . Ad " . di ' e lo ontenclOSO- m1l11stratlvo e a Audiencia Territor' I 
d ., 1 ' . . la , que 

esestlmo e recurso contenclOso-admmlstrativo inter 
1 . , d' di ' pue to 

co.n~ra re.so uClOn,. l(;:ta a por e Tribunal Económico-Ad_ 
ml11lstratlvo Provmclal en la reclamación, promovida 
Co~dot~; Españ?la, S. A., .s~bre exacción del arbitrio~~ 
radlcaclOll , relatlvo a la actlvldad de construcción ejerc'da 
en las calles de Cerro de Tío Pío, sin número, y Bendic:ón 
de Campos, 5. 

45. Aprobar las bases de imposición de las contribucio_ 
~es espec.iales .que constan en el expediente y los porcenta­
Jes a aplIcar, Impues.tas por. ,las obras de pavimentacón de 
calzada y aceras e mstalaclOn de alcantarillado, ab orbe­
deros, bocas de riego y alumbrado en las calles del Am­
pélido, Turaco y paseo de los Olivos, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
fecha. 26 ?e julio últim?, qu~, autorizó su realización,' que 
fue eJecutlvo, dada la aSlgnaclOn hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse el trámite del expediente que, una vez ulti­
mado y aprobadas las r elaciones de las fincas, contribuyen­
tes y cuotas, habrá de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

46. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales que constan en el expediente y los por­
centaj es a aplicar, impuestas por las obras de calzada, 
aceras y bocas de riego, absorbederos y alumbrado público 
en las calles del Ampélido y Moscareta, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 
fecha 26 de julio último, que autorizó su realización, que 
fue ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
gastos, debiendo proseguirse el trámite del expediente que, 
una vez ultimado y aprobadas las relaciones de las finca, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al público, en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locale . 

47. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales que constan en el expediente y lo por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimenta­
ción de calzada y aceras e instalación de absorbedero 
y alcantarillado en las calles de Ulla y Amós de Escalante, 
como complemento del acuerdo de la Comisión Mu~i~pal 
de Gobierno, de fecha 5 de julio último, que autorIZo su 
realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha por 
e! Ayuntamiento de las cantidades necesarias para. dotar los 
gastos, debiendo proseguirse el trámite del exped lent~ que, 
una vez ultimado y aprobadas las relaciones de I~s .fmeas, 
contribuyentes y cuotas, habrá de exponerse al pubhco,. en 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta~lecldo 
en los artículos 30 y 40 de! reglamento de HaCiendas 
locales. 'b 

48. Aprobar las bases de imposición de las contri u-
ciones especiales que constan en el expediente y los P?,r­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimentaclxn 
en la travesía de los Pinos Alta, calles de Rosendo Con d e¡ 
Clave!inas y travesía de H errera, como complement~ he 
acuerdo de la Comisión MW1Ícipal de Gobierno, de eco a 
19 de julio último, que autorizó su realización, queJ ue eJJ~ 
cutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntam~e~~o ndo 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, ~ ,le do 
proseguirse el trámite del expediente que, una vez.~ tl~:te ­
y aprobadas las relaciones de las fincas, contn uy gla-

, 1 'bl' la forma re y cuotas, habra de exponerse a pu ICO, en 
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t ria de conformidad con lo establecido en los artícu-

,,0 ~ )' '40 del reglamento de ~aciendas locales.. . 
'~9 Aprobar, en tres expedientes, las bases de ImpOSI-

d~ las contribuciones especiales que constan en los expe­
;;tes Y los po~~entaj e~ a . aplicar, impuestas por las obras 
, a continuaclOn se mdlcan, como complemento de los 
ueerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que auto­
. ron SU realización, que fueron ejecutivos, dada la asig-
1~ón hecha por el Ayuntamiento de las cantidades nece­
~as para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
~¡jtes de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
hadas las relaciones de la~ f~ncas, contribuyentes y cuotas, 
i3brán de exponerse al pubhco, en la forma reglamentaria, 

de conformidad con 10 .establecido en ·los artículos 30 y 40 
~eI reglamento de HaCiendas locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
de los Héroes del Diez de Agosto, Pedro Muñoz Seca 
\' Marqués del Duero, aprobadas por acuerdo de la Comi­
:ión Municipal de Gobierno de 19 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en las cal­
zadas de servicio de la avenida del Generalísimo, entre la 
plaza de Castilla y Nudo Norte, aprobadas por acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de julio último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la glo­
rieta de Ramiro Ledesma Ramos, aprobadas por acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de julio 
ultimo, 

50. Aprobar, en tres expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de instalación de alum­
brado público, ejecutadas por el Ayuntamiento, en las calles 
que a continuación se indican, que alcanzan en total la can­
tidad de 3.505.915,92 pesetas, así como las cuotas que 
corresponden abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 esta­
blecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

CaUes de López de Hoyos y Navarro Amandi, pese­
ta 902,027,36. 

Avenida de Nuestra Señora de Fátima, camino de La 
Laguna, calles de las Cinco Rosas, Guabairo, Carolina 
Paino, camino de los Ingenieros, calles del Vencejo, Ca­
lIario, Carlos Paino, José Macias y Juan Alonso, pese­

kl, 1.512.134. 
Avenida de la Peña Prieta, calle del Puerto de Can­

frane, camino de Val derribas, calle de Jardines, avenida de 
'.a Peña Prieta, calles del Monte Olivetti, Alto de Cabre­
¡a, eaUejones de Vélez y Bustos calle de Felipe Fraile )\ , , 
. lIestra Señora de las Mercedes y Puerto Suebe, pese­
tas 1.091.754,56. 

,5.1. Conceder a la Embaja,da de Italia, accediendo a 10 
~!Ieltado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, la exen­
c;on de la cuota de contribuciones especiales por. obras de 
~ ul11br~do público a la finca números 77 y 79 de la calle 
e, Yelazquez, propiedad de la citada representación diplo-
m~hea,. en virtud del principio de reciprocidad internacio­
na ~ vigente ley de Régimen local. 

~2 . Abonar a la Renfe la cantidad de 200 pesetas, im­
POrte ?~l canon de ocupación por el Ayuntamiento de una 
;uperfJcle del muro de cerramiento de la estación madri­
ena de Príncipe Pío, con la instalación de una caja de 
~a~dos para el a}umbrado público, ~ur~nte las dos anua­
ju . es comprendidas entre el 19 de Juma de 1971 al 18 de 
ar~lo de 1973, de conformidad con 10 establecido en el 
\' I~Ulo 4.° del contrato estipulado entre dicha Entidad 
á ~a Ayu~tamiento el 15 de agosto de 1959; siendo cargo 
car' tPar~lda 571 del presupuesto de 1971, que rige con 

ae er tnterino. 

28 de septiembre de 1972 

53. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la Casa Sears, Roebuck de España, S. A., 
diverso mobiliario con destino a la Junta Municipal del 
distrito de Salamanca, que se detalla en el expediente, plazo 
de entrega del total del mobiliario, cuarenta días como 
máximo; garantía de seis meses, y con sujeción, en 10 
demás, a las restantes condiciones económico-administra­
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo· el 
gasto total, de 422.045 pesetas, a la partida 599 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

54. Ertajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 43 en el polígono de Francos Rodríguez, ele 
1.299,02 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.544.000 pese­
tas, que será ingresada en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, y, en conse­
cuencia, aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas por las que habrá de regirse 
la mencionada licitación. 

55. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 77 del polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, de 5.414,76 metros cuadrados, inte­
grada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un precio 
tipo de 21.851.508 pesetas, que será ingresado en el presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico-administrativas por las que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

, 56. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 80 en el polígono de actuación municipal Po­
blado C, de Carabanchel Alto, de 705 metros cuadrados, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 2.640.000 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada licitación. 

57. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por 
el Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la 
parcela sita en la calle de Antonio López, 80, con vuelta 
a la del Marqués de Jura Real, de 498,49 metros cuadrados, 
integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, por un 
precio tipo de 6.987.050 pesetas, que será ingresado en el 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

58. Acatar, al dar cuenta de la resolución de la Direc­
ción General del Tesoro y Presupuestos de fecha 22 de 
agosto, dictada como consecuencia de las modificaciones 
de las Ordenanzas fiscales reguladoras de los derechos 
y tasas por entradas de carruajes, licencias de construccio­
nes y obras, licencias de apertura de establecimientos y por 
aprovechamiento de la vía pública con vallas, puntales, 
asnillas y andamios, y del arbitrio de radicación, aprobadas 
por acuerdo plenario de 30 de diciembre de 1971, las rec­
tificaciones introducidas en el texto de las mismas. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 
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Alcaldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Modesto García Hernanz, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como ampliación, en la calle 
de Donoso Cortés, 32. 

Don Solutor González Rodríguez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Diego de León, 42. 

Doña Soledad Torres Salvador, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pilar de 
Zaragoza, 61. 

Hijos de Pastor, para taller de hojalatero y vidriero 
en la calle de Sebastián Herrera, 5. 

Don Guillermo Menéndez Gómez, para bar en la calle 
de Santa Isabel, 28. 

Don Emilio Mancera Conde, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 37. 

Doña Carlota Maus de MilIs, para taberna bar en la 
travesía del Conde Duque, 15. 

Don Luis Grossocordón Sánchez, para taller de cerra­
jería en la calle de los Pinos Baja, 70. 

Westighouse, para almacén cerrado de aparatos elec­
trodomésticos y de televisión, como rectificación de licen­
cia, en la calle del Labrador, 20. 

Don Horacio Feito Orejas, para carbonería en la calle 
de Anguiano, 4. 

Doña Adela Alvarez Morán, para cafetería, pastelería 
con obrador y venta de fiambres, como cambio de nombre, 
en la calle de Cartagena, 103. 

Clinsa, S. A., para clínica en la calle de Arturo Soria, 
número 103. 

Don Manuel González J áuregui, para laboratorio far­
macéutico en la calle de Quintiliano, 4. 

Don Clemente Guerrero Agujetas, para taberna en la 
calle de Alejandro Ferrant, 1. 

Don Herminio Requejo Requejo, para garaje en la 
calle de Ardemáns, 64. 

Don N atalio Olivera Morales, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Bordadores, 3. 

Don Joaquín González Hernández, para garaje en la 
avenida de los Toreros, 24. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Cobre, semiesquina a la 
de Bolívar. 

Don Felipe López Sánchez, para lechería y venta de 
productos lácteos, bebidas no alcohólicas, bollos y huevos 
en la calle del Santuario, 62. 

Don Francisco V ázquez V ázquez, para instalar una 
mesa electrónica, como ampliación, en la calle de Argu­
mosa,22. 

Don Lucio Domínguez Llanos, para bar en el paseo de 
las Delicias, 108. 

, Don Antonio Gómez Herrero, para cafetería en la calle 
del Tutor, 13. 

Don Alvaro Robles Jiménez, para bar en la avenida 
del MedIterráneo, 22. ' 

Don Fernando Alcolea Haro, para taller de imprenta 
en la calle de Andrés Obispo, sin número, con vuelta a 'nue­
va avenida. 
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Unión Eléctrica, S. A., para instalar una ubes " 
transformadora, como ampliación, en la carret d tic! 
vir a Vicálvaro, kilómetro 18,400. era e AJal-

Iberduero, S. A., para instalar un centro d t 
mación en la ronda de San Bosco, sin número e ransfor_ 

Don Alfredo Panizo Rodríguez para pescad' , 
M d d P B · ' ena en erca o e uerta omta, puesto número 11 

D~ña Gabina del Río Jimé~ez, para drogu~ría 
fumena en la calle del Cabo Nicolás Mur 9 y per-

Unión Eléctrica, S. A., par instalar un' ce~tro d t 
f . , 1 C 1 . dI' eran -ormaClOn en a o oma e a Virgen de la Es ra 
bloque 101. pe nza, 

d tHidrfoeléctr~~a ESPlañola, ,Sd' A., para instalar un centro 
e rans ormaClOn en a avem a de Pío XII 57. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un ~entro de t ' 
f . , 1 11 d S rans­ormaClOn en a ca e e an Romualdo, sin número, con 
vuelta a la de Albasanz. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación _ 
duetora de presión en la calle de Añastro, semiesquina ar~a 
de Mesena. 

Don Mariano González Paje, para taller de imprenta 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo. 98. ' 

Don Francisco Pérez Sánchez, para restaurante en la 
plaza de la Virgen del Romero, 2. 

Don Julio Romera Bodega, para pescadería en la calle 
de Zurbano, 50. 

Don Primitivo Barrio Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Alberique, 32. 
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Juvalia, S. A., para exposición y venta de mueble 
y objetos de decoración en la calle de Atocha, 80. 

Don Manuel Climent Domingo, para instalar un tan­
que de gas propano en la calle de Peguerinos, 31. 

Doña María Celia López García, para café bar, como 
ampliación, en la calle de N arváez, 56. 

Don Gonzalo Rodríguez de Castro, para instalar un 
tanque de juel-oil en el camino alto de La Moraleja, par­
cela 68. 

Don J uan José Sánchez Hernández, para carnicería en 
la calle de Tembleque, (j.). 

Don Eusebio López Gallego, para bodega bar en la 
calle de la Tacona, 99. 

Don Virgilio Santamaría Fernández, para bar en la 
calle del Soldado José María Rey, 10. . d 

Don Vicente Pérez Serrano, para bar, como cambIO e 
nombre, en la calle de Sancho Dávila, 32. . d 

Don Amor Soria Martínez, para bar, como cambIO e 
nombre en la plaza de la Virgen del Romero, 5. 

Dod Juan de Dios Ríos Alguacil, para taller .de l11~lí 
taje de aparatos electrónicos en la calle de la Virgen e 
Castañar, 19. .. cam­

Don Calixto Pérez Cano para carmcena, como , 7 (ga-
bio de nombre en la calle de los Picos de Europa, 
lería, p' uesto n~meros 29 y 30)., d 

en la Ciudad e Pistas y Obras, S. A., para cafetena 
Santa Eugenia. 1 d i '-

.. ' Don Ismael García Llave, para bar en la cal e e 
tas a La Moraleja, 1. 
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Laboratorio Farmacéutico Químico, S. A., para insta-

n ascensor, como ampliación, en la calle de Rufino 
r u 

(jonzález, 4. 
Don Cándido Barrio Ortiz, para venta de calzado con 

taller de reparación, como ampliación, en la calle de Rafael 
López Pando, l. 

Don José Luis González Durán, para taller. de repa-
ración de automóviles en la calle de San Eulogio, sin 

número. " . , 
Don Alberto Gonzalez Hernandez, para salchichena 

en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número (galería, 
esto número 10). 

po Laboratorio Farmacéutico Químico, S. A., para instalar 
un ascensor, como ampliación, en la calle de Rufino Gon­
zález, 4. 

Don Miguel Pérez Coba, para despacho de leche en la 
calle de Lozano, 28. 

Don Joaquín Bustamante Ortolaza, para bar restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Costa Rica, 20. 

Doña Paz Alvarez García, para huevería y pollería en 
la calle de Lagasca, 13. 

Don Gabriel Sanmarone Maranzano, para bar club, co­
mo cambio de nombre, en la calle de la Ballesta, 16. 

Don Jaime Villar Santiago, para bar en la calle de la 
Virgen de los Reyes, 13. 

Doña Herminia Chimeno León, para fábrica de artícu­
los de marroquinería en el camino de Valderribas, 50. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fllel-oil en la calle de Elfo, 76. 

Don Eusebio Paz Muñoz, para lechería y venta de hue­
vos en la calle del Mesón de Paredes, 46. 

Creaciones Fran<;oise, S. L., para oficinas y venta de 
confecciones en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Don Vicente de Lucas Escriche, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Rodríguez San Pedro, 69. 

Don Santiago Rojo Filgueira, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Villarde Alto, puesto nú­
mero 60. 

Don Fidel Carrera Cañueto, para pescadería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 42. 

Don Feliciano Fernández Carmona, para taller de en­
grase y lavado de automóviles en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 36. 

Don Feliciano Esteban García, para bar en la caBe de 
Méjico, 15. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la Colonia de la Virgen de la Esperanza, 
bloque 17. 
, Don Manuel Castro Freire, para venta de productos 

lacteos en la calle de Nieremberg, 17. 
Don José Pelayo Blanco, para taller de confecciones en 

la plaza de Tuy, vaca número 9. 
Comunidad de Propiétarios, para instalar elementos 

electr~mecánicos, como ampliación, en el paseo de San 
FranCISco de Sales, 10. 
f Cofares, para taller de envasado y control de productos 
annacéuticos en la carretera de Madrid-Irún. kilóme­

tro 11. 
l ,Don Ramón Viezma Santos, para confitería y paste­
ena ~n !a calle de la Virgen del ,Carmen, sin número. 

~111a¡r, S. A., para fábrica y almacén de aparatos cli­
m,ahzadores, como ampliación, en la calle de Ulises, sin 
nurnero, con vuelta a la del Puentecilla. 
f lC~munidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
t~ -O¡l. en el Parque d.e Nueva Zelanda, sin número (edi­
IC10 Sldney). 
d Constructora Viviendas, S. A., para garaje con taller 
n: engrase de automóviles en la calle del Doctor Fleming, 
Ulllero 43. 

28 de septiembre de 1972 

Don Máximo Alvarez Cubero, para huevería y pollería 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 73. 

Don Amadeo Lázaro Catalana, para bar en la plaza 
de Cascorro, 18. 

Don Francisco Lillo García, para taller de imprenta en 
la calle de Alpedrete, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de las Musas, sin número, con vuelta a la 
de Circe. 

Doña María Victoria Bascarán, para papelería y dro­
guería en la calle del Monte Olivetti, 48. 

Don Diego Benítez Plaza, para almacén de vinos en la 
calle de Barrafón, 42. 

Dapa, Seguros Generales, S. A., para oficinas en la calle 
de Ayala, 130 y 132. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Castillo de Uclés, 18. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de El Cafeto, frente a la de los Her­
manos Ruiz. 

Rateliffe Ibérica, S. A., para almacén de moldeados para 
asientos de automóviles en la avenida Real de Pinto, 10. 

Don Eliseo del Val Mansilla, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Cebreros sin número (galería, 
puestos números 19 y 20). 

Don Julio Silva Fidalgo, para garaje particular en la 
calle del Cañaveral, 103. 

Don Julio Herrero Prieto, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Cardenal Silíceo, 37. 

Don Feliciano Moya Gómez, para casa de huéspedes 
en la calle de las Carolinas, 35. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Barrado Rodríguez, para oficina en la 
calle de Meléndez Valdés, 50. 

Don Víctor Santos ' del Valle, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Miosotis, 
número 52. 

Doña Ester Montesinos Espartosa, para camisería en la 
calle de Miguel de la Roca, 20. 

Don Tomás Lara Pérez, para oficina en la calle del 
Maestro Arbós, 1. 

Asistencia de Técnicos Reunidos, S. A., para oficina 
en la calle de la Montera, 24. 

Fábrica de Pan La Luna, S. A., para venta de pan y bo­
llos, como traslado, en el Parque de la Colina, bloque 8, 
local número 8. 

Don Juan Puerta Ferrer, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Plátanos, 30. 

Hijos de Nicasia Aguado Herranz, para ferretería, 
y venta de loza, como cambio de nombre, en la caBe de 
Palos de la Frontera, 35. 

Hoteles Ibéricos, S. A., para domicilio social en la calle 
de Velázquez, 15. 

Doña Angeles Fernández Cordón, para venta de deter­
gentes, como cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 
número 95. 

Doña Angeles Fernández Cordón, para tienda de ultra­
marinnos, como cambio de nombre, en la calle de Tem­
bleque, 95. 

Doña Milagros Herrero Camarero, para zapaterb, 
como cambio de nombre, en la calle de la Sierra Vieja, 1. 

Doña María del Carmen del Prado Fernández, para 
centro de enseñanza en la calle de José Antonio de Armona, 
número 8. 

Merk Sharp & Dohme de España, S. A. E., para 
domicilio social. y oficinas en la glorieta de los Cuatro 
Caminos, 6 y 7. 
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Luria Europe Inc, Sucursal Española, para domicilio 
social y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Manuel García Bernardo, para perfumería y venta 
de artículos de peluquería en la calle de T aime el Conquis­
tador, 46. 

Doña Gracia Soravilla Rózpide, para venta de objetos 
de escritorio, marcos y molduras, como cambio de nombre, 
en la calle de Gravina, 3. 

Don Braulio Moratilla Torija, para estudio fotográ­
fico con galería en la avenida de Aragón, 153. 

Don Julio Contreras Pérez, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de López de 
Hoyos, 91. 

Don Julio Contreras Pérez, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre nombre, en la calle de López 
de Hoyos, 91. 

Don Alejandro Fernández Peláez, para venta bollos, 
como amplación, en la calle de Eraso, 14. 

Don Venancio Alvaro Velasco, para papelería y venta 
de postales, como ampliación, en la calle de Hernani, 40. 

Don Luis Talegón López, para venta de material de 
escritorio y encendedores, como cambio de nombre y am­
pliación, en la plaza de Los Pinazo, bloque 709. 

Don Pedro Santibáñez Francisco, para venta de cal­
zado, como cambio de nombre, en la calle del Duque de 
Alba, 11. 

Hijos de Casimiro Vargas, S. L., para fábrica de pan 
en la calle de Martín de los Heros, 28. 

Don Pedro Barreno Sacristán, para venta de calzado 
en la calle de la Giralda, 12. 

Cramer, S. A., para oficina y venta por mayor de mate­
rial eléctrico en la calle del Corregidor Juan Francisco de 
Luján, 17. 

Don Francisco Navarro Fajardo, para venta y coloca­
ción de entarimados y papeles pintados en la calle de Ibiza, 
número 56. 

Don Antonio Corredor Alvarez, para oficina y venta 
de muebles de oficina en la calle de Hernán Cortés, 3. 

Sears Roebuck de España, S. A., para venta de apa­
ratos electrodomésticos y de televisión en la calle del Co­
rregidor Juan Francisco de Luján, 17. 

Doña Isabel Ordax Rodríguez, para academia de corte 
y confección en la calle del Sahara, 8. 

Don José Acedo León, para salón de juegos recreati­
vos en la calle de Bocaya, sin número (Urbanización Colom­
bia, bloque 52). 

Sombra Decoraciones, S. A., para venta de plantas 
naturales y muebles para jardines en la calle de O'Don­
nell, 46. 

Don Manuel Castelo Prego, para venta de tejidos y re­
tales, como ampliación, en la calle de Nuestra Señora de 
la Luz, 2. 

Doña Juana Torrijos Otanilla, para academia de corte 
y confección en la calle del Pintor Rafael Dávila, 58. 

Tosa, S. L., para oficinas, exposición y venta de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Benidorm, 32. 

Don Gerardo García Serrano, para venta de confeccio­
nes en la calle de Fuentesaúco, 8. 

Don José Luna Castaño, para peluquería de caballeros 
en la calle de Manuel Pérez, 7. 

Don Félix Alises García, para autoescuela, como cam­
bio de nombre, en la plaza de la República del Ecuador, 5. 

Rodolfo Biber, S. A., para oficinas y venta de material 
fotográfico en la calle de Apolonio Morales, 1. 

Doña Dolores Alonso Delgado, para venta de acceso­
rios y recambios de automóviles en la calle de Marcelino 
Alvarez, 7. 

Doña María del Carmen IlIarramendi Beldarrain, para 
taller de tallado en madera en la Urbanización Colombia, 
bloque 65, local número 1. 
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Don Tomás ~odríguez Martín, para t. 
paseo del Marques de Zafra, 2. zapa ena en l 

Don Rafael Tejero Varea, para taller de z t' 
la avenida del Manzanares, 146. apa ena en 

Don Manuel Moreno Suárez, para venta de l' t 
t d d l· . , ns rumen os e cuer a, como amp laClOn, en la calle de A . -
López, 137. ntomo 

Don Jesús Alvaro Orejana, para frutería en la 11 
Encomienda de Palacios, 178. ca e d 

Doña Angell.a ~ uñoz MI batas,. para tienda de ultramari_ 
nos, como amp IaClOn, en e arno de Moratalaz tor A l 
local número 24. ' re -, 

Don Enrique Alameda Jiménez, para venta de fruta 
y ve

8
r
2
dura

8
s
3
en el Mercado de la Prosperidad, local núme-

ros y . 
Don Vicente Expósito Batres, para venta de fruta 

y verduras en el Mercado de la Prosperidad, local núme­
ros 77, 78 y 79. 

Don Santos Moreno Romanillos, para venta de fruta 
verduras y huevos en el Mercado de Atocha, cajón nú~ 
meros 56 y 57. 

Don Ricardo Méndez Arias, para venta de frutos ecos 
en el Mercado de Usera, local número 25. 

Don Franscisco Serrano Escorial, para venta de mue­
bles, prendas y enseres usados en la calle de Mira el Río 
Baja, 21. 

l?on Timoteo Alonso Gaitán, para pastelería y venta 
de fIambres en la calle de Juan Duque, 37 (galería tienda 
número 1). ' 

Panificadora Villaverde Alto, S. A., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Getafe, 14. 

Don Luis Adanero Valencia, para venta de frutos seco 
y variantes en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 
(galería, tienda número 9). 

Don José Alvarez Merino, para despacho de pan, como 
traslado, en la calle del Puerto de Padornelos, 34. 

Don Alvaro Rodríguez Aparicio, para perfumería y 
venta de artículos de limpieza en el Mercado de Atocha, 
cajón números 100 y 101. 

Don Teodoro Jaime Garay, para estudio fotográfico 
con galería en la avenida de Monforte de Lemos, 137. 

Don Octavio Molina Alarcón, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Villafranca, 17, puesto nú­
mero 35. 

Don Emilio Muñoz Ruiz, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Carmen Llorente, 15. 

Don Rafael Elvira Lozano, para venta de confeéciones 
en la calle del Doctor Pérez Domínguez, 1. 

Doña María de los Angeles Martín Hernández, para 
perfumería, como ampliación, en la calle de la Cuesta, 6. 

Don Santos Robledo Gil, para bodega en la calle de 
Tacona, 25. . 

Don José Núñez Gutiérrez, para venta de confe~clO~les, 
artículos de camisería, recepción y entrega de limpIeza 
y teñido en la calle de Carabelos, 33, bloque 7. 

Don Vicente González Moya, para papelería y venta 
de juguetes en la Ciudad de los Angeles, bloqu; 403-A. 

Doña Adoración Huete Botija, para peluquena de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Duque a 
de Parcent, 66. . l 

Don Pedro S~n Miguel González, para sastrena en a 
calle de Clara del Rey, 52. . 

Don Enrique Feria Lanchares, para venta de confecclO-
7 1 1 ' o S-A nes en la calle de Clara del Rey, 4, oca numer d 

Doña Agustina Carmela Rodríguez Amador, parci fS­
pacho de pan, como cambio de nombre, en la calle e o 
Astilleros, 6. bollos 

Panificadora Ferpán, S. L., para venta de pa~ Y
de 

a~ 
como cambio de nombre y traslado, en el barno 
Lorenzo, bloque FA-91 , casa 6. 
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O Nicanor Liñán Martínez, para cacharrería en la ~~ Canillas, 91 (galería, tienda número 8). 

callÓ ~a Pilar Vizcaíno Romero, para venta de artículos 
onitorio como ampliación, en la calle de Drumen, 6. de eSCr , 

DENEGACIONES 

Oon José Alvarez Martín, para taller de imprenta en 
laza del Dos de Mayo, S. 

Poon Pablo Julián Barragán, pa~a taller de reparación 
d utomóviles en la calle de Agasba, 35. 
r ~'iveros Gari, S. L., para vivero de plantas ornamen­
I en Húmera, sin número. 

aeC. A. M. P. S. A., para instalar un sur,tidor de gaso-
1 en la plaza de Peñascales, frente al numero 8. 
loa Oon Alfonso Gonzalo Pérez de Guzmán, para delega­
.• y venta de papeleras del Guadalquivir en la calle del Clon , 

General Moscardo, 3. 
Don Isidro José Pastor, para venta de alfombras en 

la calle de Bravo Murillo, 105. , ... 
Comercial Grupo Echevarna, para domlcllIo social 

)' oficinas en la calle del Capitán Haya, 9. 
Samber, S. A., para oficinas y domicilio social en la 

calle de Joaquín García Morato, 122. 
José L. Jiménez Jiménez, para venta de confecciones 

en la calle de Carlos Martín Alvarez, 63. 
Ceico Control, S. A., para domicilio social en la calle 

del Capitán H aya, 74. 
Doña María del Pilar Castillo García Riesgo, para per­

fumería y venta de artículos de limpieza en la avenida de 
~[onformte de Lemos, 113. 

Doña María Paulina Rey González, para venta de mue­
bles, prendas y enseres usados en la plaza de Mondariz, 1, 
ca a D, tienda número 1. 

WalJcolor, S. L., para venta de quincalla, objetos de 
cri tal, bronce y espejos en la calle de Juan de Austria, 20. 

Don Jaime Jabato Ibáñez, para venta de pantalones 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 146. 

Don Eulogio de Mingo de Mingo, para venta de frutas 
l' verduras en la plaza de Santa Amelia, sin número, local 
número 7. 

Sociedad General de Difusión, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Orense, 33. 

Don Virgilio López García, para librería, papelería 
l' taller de reproducciones en la calle del Capitán Haya, 34. 

Don Andrés Santiuste Herrera, para taller de carpin­
tería en la plaza de Tuy, 10, bloque 14, casa D, local nú­
mero 1. 

Don Heriberto Muñoz Fernández, para taberna en la 
calle de Santiago, 135 (Vicálvaro). 

Don Francisco López García-Minguillán, para ofici­
nas en la calle de San Raimundo, 4. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar una caset~ de 
transformación en la calle del Doctor Esquerdo, sin número. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una caseta de 
transformación en la calle del Doctor Esquerdo, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Agustín Palma Pérez, para exposición de muebles 
en la avenida de la Albufera, 246. 
. Don Felipe Pascual Blanquer, para venta de papeles 

PlOtados en la calle de Esparteros, 8. 
fa Ph?~oquick Española, S. A., para instalar una cabi~a 
,tograÍlca en la calle del Corregidor Alonso de Tobar, S111 numero. 

I Don José Fernández García, para venta de loza y por­c~ ana en la calle de Albatana, sin número, bloque 38, local numero 26. 
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Iberia, Líneas Aéreas Españolas, S. A., para oficina, 
despacho y recepción de mercancías en la avenida del Me­
diterráneo, 47. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Eduardo Berzosa Texeira, para venta de artículos 
deportivo sen la calle de Francisco Campos, 25. 

Madrid, 28 de septiembre de 1972.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
" U'I"I"" " '·U"'·U ·"·U'I""'¡"I"'t·U""I"II'1"'1""11',,""1"""1""'1"1"1""1""""1"1''U'I""'I,'I,"I'II"""'I"I"II'I,' 

Secretaria General 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de galerías de urnas 
cinerarias en el osario nuevo del Cementerio de Nuestra 

S eíiora de la Almudena 
Tipo: 6.193.417,63 pesetas. 
Plazos : Ocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 91.935 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 

en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de construcción de galerías de urnas 
cinerarias en el osario nuevo del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del oo. por 100 en los precios tipo y en un plazo de ejecu­
ción de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estodo. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
C oncur SO de adquisición de tres unidades cisternas baldea­
doras de 3.000 litros, con bomba y dispositivo de riego 

Tipo: 1.750.000 pesetas. 
P lazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.250 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 

en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de tres unidades cisternas baldeadoras de 
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3.000 litros. con bomba y dispositivo de riego. se compromete tomarlo 
a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 18 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de adquisición de tres microbuses de catorce 
plazas más la del Conductor para el Parque Móvil 

Tipo: 1.338.954 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministros realizados. según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 25.085 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... • con' domicilio 
en . ". enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de tres microbuses de catorce plazas 
más la del conductor. se compromete tomarlo a su cargo. con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 18 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DjEz GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de obras de instalación de alumbrado público 
en la calle del Cáñamo (sector de Alberto de Alcocer) 

Tipo: 439.460 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 8.790 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ". (en representación de ".). vecino de " .• con domicilio 
en " .• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de instalación de alumbrado en la calIe del 
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-= 
Cáñamo (sector de Alberto de Alcocer). se compromet t 

. e Ornarlo a 
cargo, con arreglo a los mIsmos. por el precio de (1 u . ". en etra) pe 
taso 10 que supone una baja del .. . por 100 respecto l -

a os prec' 
tipo del presupuesto de contrata y un plazo de ejecución d lOS 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o r: jo, 
tado en materia laboral. en especial previsión y segur ida: ame.n­
y protección a la industria española. SOctal 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Co t . 

de la Secretaría General. n rataclón 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 
d d d 1 . d' h 'b' e la tar e. entro e os vemte las a Iles siguientes a aquel en 

aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. que 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doc 

1 - di' d' h ' b'l . . e de a manana e prtmer la a I sIgUIente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 18 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de obras de urbanización de la avenida del Mar­
qués de Corbera y calles de Santa Genoveva y Santa Prisca 

Tipo : 47.426.562.50 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y cinco aíios de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 317.133 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ). vecino de .. .. con domicilio 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de urbanización de la avenida del Mar­
qués de Corbera y calIes de Santa Genoveva y Santa Prisca. se 
compromete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 10 que supone una baj a del ... 
por 100 respecto a los precios tipo y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fin/W' del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las do~e de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que term1l1e el 

plazo de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 

. l en comi-Madrid. 18 de septiembre de 1972.-EI Secretario genera 
sión de servicio. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNzÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 
. . . 1 d do en sesión La Comisión Mumclpal de GobIerno la acor a • 

l· d diciones del con-de 13 del corriente mes. aprobar los p legos e con I 
. " del paseo de as curso para contratar las obras de pavlmentaclon 

~~~. .~ 
. d' . h Harán de maOl Los ' expresados pltegos de con IClOnes se a . d de 

. t (N egocla o 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamlen o una 

h d d· de la mañana a Contratación Municipal). en las oras e lez este 
, 'b'l .' tes al en que de la tarde durante los ocho dlas ha I es SlgUlen p '/(,'0 

• , . . 1 de la rOVII , 
anuncio aparezca inserto en el B oletm Of¡cw 
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~ 
o de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

dePtredentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
~~ ue transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
de;' a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
t!1 Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
d artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
cales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones dd con­
curSO para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
Canet de Mar; Manuel Marañón; Cañamar; San Mariano; Alba, 

y Canal del Bósforo. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

tn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

10 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y obras complemen­
tarias en la calle del Cáñamo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art ículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.- EI Secretario general en comi­
sión de servicio, F LORENTINO:AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
turso para contratar las obras de modificación de la calzada y aceras 
en la ronda de Toledo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
~n la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
e la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

:uncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 

:rocedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
1: que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
engar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 

este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTI NO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado público 
en la avenida del Marqués de Corbera y calles de Santa P risca 
y Santa Genoveva. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletÍtI Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción del colector de 
Barajas (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTíN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Luis Tortosa Millán proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos, huevos, bollos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 55 de la calle de Herminio Puertas. 

Don Salvador Calderón Puerta proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en el barrio de San Francisco 
de Paula, bloque H, portal 2. 

Don Angel Caldeiro Martín proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 10 duplicado de la 
calle del Ansar. 

Don Marcelino Martín Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 19 de la calle de Amadeo Fernández. 
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Don Florentino González Martín proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto en la casa número 46 de la calle 
del Amor Hermoso. 

Don Juan Carlos Rodríguez Mateus proyecta establecer una 
fábrica de torrefactado de café en la casa número 15 de la calle de 
Alfonso GÓmez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparatos ele­
vadores en el bloque 13 de la calle del Conde de la Cimera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparatos ele­
vadores en una casa sin número de la calle del Conde de la Cimera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparatos ele­
vadores en una casa sin número de la calle del Conde de la Cimera. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Ibéricas, S. A., proyecta esta­
blecer una fábrica de circuitos eléctricos en la casa número 27 de 
la calle de Antonio González Porras. 

Don Narciso Gonzalo Barrionuevo proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles, chapa y pintura en la casa núme­
ros 68 y 70 de la calle de Antonio Vicent. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle del Cafeto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparatos ele­
vadores en el bloque 13 de la calle del Conde de la Cimera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos aparatos ele­
vadores en el bloque 13 de la calle del Conde de la Cimera. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar unos ascensores en 
una casa sin número de la calle del Conde de la Cimera. 

Don Félix Campillo Castilla proyecta establecer una droguería, 
como ampliación a venta de papeles pintados, en la casa número 56 
de la calle del Ampélido. 

Don Bernardino Burgo Delgado proyecta instalar dos mesas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de los Artistas. 

Don Emilio Sánchez del Río proyecta establecer un taller de 
manipulado de plásticos en la casa número 13 de la calle de Andrés 
Jordán. 

Don Benigno Miguel Arroyo proyecta establecer un bar en la 
casa número 95 de la calle de Alonso Cano. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de Santa María, bloque 11. 

Fernández Carrión, S. L., proyecta ampliar su fábrica de toldos 
sita en la casa número 11 del paseo del Molino. 

J uvalia, S. A., proyecta establecer una exposición y venta de 
muebles en la casa número 10 de la calle de Panamá. 

Hale, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos de 
calefacción en una casa sin número de la carretera de Vallecas 
a Villaverde. 

Doña María del Carmen García Zapater proyecta la instalación 
de calefacción en la casa número SS de la calle de Zurbano. 

Distribuciones Marán, S. L., proyecta establecer un taller con 
exposición y venta de maquinaria en la casa número 19 de la calle 
de Sancho Dávila. 

Don Honorio Gómez Sanchidrián proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 9 de la 
calle de Villa viciosa. 

Hitérmica, S. A., proyecta establecer una oficina para proyectos 
en la casa número 20 de la calle de los Monederos. 

Don Roberto Alonso Duch proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Don Ricardo Díaz Vicente proyecta establecer una droguería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 1 del paseo de 
los Perales. 

Banco Herrero proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 49 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Don Plácido de Santiago Santamónica proyecta establecer una 
lechería con venta de bollos en la casa número 15 de la calle de 
San Luciano. 

Don Manuel Solana Sanz proyecta ampliar su huevería, pollería 
y venta de caza sita en el poblado de absorción de Fuencarral (mer­
cado, puesto número 2). 
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Don Cremencio Crespo Jerez proyecta establ 1 ecer a v la 

huevos, aves y caza en la casa número SS de la cal1e d F en 
Don José Inglés Doménech proyecta ampliar su e .uen:a 
1 M s , car11lcena . 

en e ercado de anta Mana de la Cabeza puesto ' , numero l 
Don Alfonso Alonso Martínez proyecta amplia . 

. r su benda 
ultramarmos con venta de huevos sita en la casa número 86 
calle de Galileo. d la 

Don Antonio Olivares Tomás proyecta establecer un t 11 
,. d ., l ' a el' !lit camco e matncena en a casa numero 36 de la calle del D" . 

D M G ' - Iscobolo. on anuel arcla Pena proyecta establecer un al ' 
f
. . . macen Con 

o Icmas y venta por mayor de libros en la casa núme 52 
calle de Cavanilles. ro de la 

Don Gregorio Martín Dochado proyecta ampliar su bar 
. 1 ' 7 re lau· rante SIto en a casa numero 3 O de la avenida de Aragón. 

Don Eugenio Leganés Sánchez proyecta establecer una f'b . . a rica 
de churros y patatas fntas en la casa número 3 de la calle <!tI 
Maestro Alonso. 

Doña María de la Cruz García Rodríguez proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en el Mercado de Puerta Bonita, pue t 
número 12. o 

Don Mariano Roj~s Conejo proyecta establecer un bar en el 
bloque 403-A de la CIUdad de los Angeles. 

Don Mariano de Diego Villegas proyecta establecer un almacén 
de confecciones en la casa número 21 de la calle del Buen Gober. 
nador. 

Don Baudilio Marugán Bravo proyecta instalar dos me as de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la calle 
de Angel M úgica. 

Doña Macrina Solano López proyecta establecer un garaje en 

una casa sin número de la calle del Castillo. 
Don Carlos Molero Martínez proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en la casa número 110 de la cal1e de Camarena. 
Don Eugenio Fernández Amo proyecta instalar un tanque de 

gas propano en una casa sin número de la calle de Ana Tere>a 
(Aravaca). 

Ministerio de Educación y Ciencia proyecta establecer una e cue· 
la de óptica en la casa número 26 de la calle de Alvarado. 

Lintex, S. A., proyecta establecer un taller de composición me­
cánica en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Rufino Andrés Puente proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 51 de la calle de Galileo. 

Don Francisco Rubio Fernández proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos con venta de huevos en la casa número 27 de la 
calle de José María Pemán. 

Rioblanco, S. A., proyecta establecer una fábrica de bebidas ga. 
seosas en la casa número 2 de la calle de González Feito. 

Doña María Teresa Gil Casarrubio proyecta ampliar su bar 
taberna, como cambio de nombre, sito en la casa número 37 de la 

calle de la Madera. 
Doña J oaquina Girbés Gil proyecta ampliar con servicio de lava· 

do y engrase su garaje sito en la casa número 299 de la calle de 

López de Hoyos. 
Doña Ascensión y doña Milagros Martínez González proyectan 

establecer la venta de productos lácteos en la casa número 194 de la 

calle de la Hacienda de Pavones. 1 
Don Pedro Martín González proyecta ampliar su bar sito en a 

casa número 31 de la calle de la Huerta de Castañeda. 
Doña Julia Núñez Navajo proyecta establecer una casa de hué-

pedes en la casa número 28 de la calle de la Madera. . 
Don Manuel Mostaza Silván proyecta ampliar su garaje con 

taller sito en la casa número 4 de la calle de Eraso. 
bar en la 

Don Fernando López Marín proyecta establecer un 
casa número 9 de la calle del General Mi1lán Astray. , de 

. , bl un ahnacen Don Antomo Ramos Garcla proyecta esta ecer 11 de 
artículos de plástico y juguetes en la casa número 91 de la ca e 

Emilio Ferrari. bar en la casa 
Doña María Sacie Otero proyecta establecer un 

número 17 de la calle del Mar de Bering. b en la 
Don Alfredo González Peña proyecta establecer un ar 

casa número 147 de la calle de Maqueda. 
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Doña Isabel Talegón Tiedra proyecta ampliar su lechería, bollería 
. ta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como cambio 

y \~mbre, sita en la casa número 8 de la calle de lriarte. 
de o . , R' bl 1 Don Julio Sacnstan !Vas proyecta esta ecer a venta de muebles 

la casa números 9 y 11 de la calle del Lago Van. 
en Carnes Blancas, S. A ., proyecta establecer una oficina con aire 

• eoO d¡'cionado en la casa número 41 de la calle del General Mar-

tínez Ovios. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

la casa número 42 de la calle de Eugenio Salazar. 
ti! Castellana de Suministros y Maquinaria, S. L., proyecta estable­
cer un almacén de maquinaria en la casa número 57 de la calle de 

Gabriel U sera. 
publinova, S. A., proyecta establecer una agencia de publicidad 

en la casa número 121 de la calle de Guzmán el Bueno. 
Don Mariano Pires Rojo proyecta instalar una máquina de jue­

gos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle de 

Fortuny. 
Don José García Rubio proyecta establecer un depósito cerrado 

de fundas de automóviles en la casa número 1 de la calle de Fran­

cisco Villaespesa. 
Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Assicurazioni Generali proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

fllel-oi! en la casa número 28 de la calle de Fernán González. 
Don Teófilo Muñoz Moreno proyecta establecer una chamarilería 

en la casa número 24 de la calle de las Glorietas. 
Proauto-PJ Ibérica, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­

macén de venta por mayor de piezas y recambios de automóviles 
en la casa número 8 de la calle de Fernández de Oviedo. 

Don Prudencio Hergueta Castillo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle 
de María de Guzmán. 

Chicco Española, S. A., proyecta establecer un almacén de venta 
de artículos infantiles en la casa número 32 de la calle de Elfo. 

Don Manuel Alvarez Suárez proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 69 de la calle de Escalona. 

Doña Lidia Seara Gil proyecta establecer un hostal en la casa 
número 10 de la calle de Fúcar. 

Don Aniceto Gómez Gómez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la calle 
de la Huerta de Castañeda. 

Doña Ciríaca Gómez Montes proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 59 de la calle del Discóbolo. 

Don Pedro Martín Rodríguez proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 3 de la calle de Santa Isabel, puesto número 1. 

Don Abelardo Rodero Simón proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la calle de La Bañeza. 

Don Bienvenido San Román Mostaza proyecta establecer un 
taller mecánico en la casa número 41 de la calle de Luis Cabrera. 

Don Raimundo Ribera Fisac proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura de automóviles en la casa número 25 de la calle 
de Francisco Iglesias. 

Don Pedro Gutiérrez Martín proyecta establecer un bar con 
repostería en la casa número 43 de la calle de Amparo Usera. 

Saproal proyecta establecer un almacén de productos alimenticios 
en la casa número 51 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Doña Rosa Villa Morales proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 7 de la calle de Miguel 
de la Roca. 

Don Bernardo Sánchez García-Soto proyecta establecer una cas­
quería en el Mercado de Abastos de Vallecas, puesto número 6. 

28 de septiembre de 1972 

Don Francisco Alba Alcalá proyecta establecer una fábrica de 
churros en la casa número 23 de la calle de Pingarrón. 

Don Anastasio Victoria Galdrán proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en el poblado de Los Cármenes, bloque 7, 
tienda números 7 y 8. 

Don Ricardo Dios proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,800 . 

Don Francisco Osuna López proyecta establecer un bar en el 
barrio de Moratalaz, polígono F, casa 429, local número 17. 

Doña María de los Dolores Samano de la Peña proyecta esta­
blecer una cafetería en la casa número 25 de la calle de Claudio 
Coello. 

Don Jorge de León Salvador proyecta establecer un bar en la 
'casa número 70 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Justo Muñoz Domínguez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en la casa número 23 de la calle de Cea 
Bermúdez. 

Don Manuel Montesinos Rodríguez proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 20 de la calle de Apodaca. 

Don Mariano Polo Repiso proyecta ampliar su bar sito en la 
casa números 6 y 8 de la calle de Zúmel. 

Don Diego Triguero Trejo proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 75 del paseo de 
Perales. 

Don Anibal y don Manuel Cabanzón Martínez-Ind Caban pro­
yectan ampliar su fábrica de pinturas sita en la casa número 11 
de la calle de Miguel Fleta. 

Transportes Galarza, S. A., proyecta establecer una agencia de 
transportes de mercancías en la casa número 13 de la calle de 
Valentín Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de septiembre de 1972.-E Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENT~NO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las . Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Policía municipal don 
Manuel ~pez Fernández, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle de San Antolín, 4: 

"Imponer al Policía municipal don Manuel López Fernández la 
sanción administrativa de separación definitiva del servicio, que 
establece el artículo 108-l-6.a , en relación con el párrafo segundo 
del mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injus­
tificada al servicio, que por su duración y circunstancias, implica 
notorio abandono del mismo (artículo 102-1-3.a del mismo cuerpo 
legal), y de una falta muy grave de conducta irregular (falta de 
probidad profesional), contenida en el artículo 106-3.0 -a) del citado 
reglamento ... 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que 
estime oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Madrid, 18 de septiembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ . 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

R eparación de las obras de urbanización en el Gran San 
BIas, parcela G 

Tipo : 16.082.869,04 pesetas. 
Plazos: Diez meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Mediante certificaciones, con cargo al presupuesto espe-

cial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantías: Provisional, 160.414 pesetas; la definitiva se estable­

cerá de conformidad con el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de repara­
ción de la urbanización en el Gran San BIas, parcela G, se com­
promete a su ejecución con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del ... (en número y letra) por 100, respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria espeñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente aquel en que termine el plazo de pre­
sentación. 

Madrid, 6 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 145 del paseo de la 
Habana, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 38 de la calle de 
Valverde, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Sol ares y otros r 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 9 dI, nmue_ 
C d e a a I'Cntd .w 
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Madrid, 8 de septiembre de 1972.-El Secretario ge 1 . , . . nera en Comi_ 
SlOn de serVICIO, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros 1 

bl d Ed'fi . , f mnue-
es e I caclOn orzosa de la finca sita en la calle de Al' d , . . eJan ro 

Sanchez, se pone en general conOCimiento la citada peticio'n . . . ' en cum-
phmlento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglam 
d Ed'fi "' FR ' ento e I caclOn o.rzo.sa y eglstro Municipal de Solares de S de 
marz~ de 1964, slg~lficando que, según determina dicho artículo, 
todo In:eresado podra alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
convemente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 8 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi. 
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 33, antes 41 ó 43, de 
la calle del General Margallo, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 91 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conve­
niente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de lo 
diez días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1972.- EI Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 137 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación F orzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmu~­

bIes de Edificación forzosa de la finca número 53 de la calle de LUIS 
.. , en cum­

Cabrera se pone en general conocimiento la citada petlclOn, 
. . ' . l ' 1 15 del reglamento phmlento y a efectos de 10 dispuesto en e artlcu o 

de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de ,5
ul

de 
. d' ha artlc o, 

marzo de 1964, significando que, según determJl1a IC . 
. tIque tuviera 

todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamlen o o 
b tunas dentro 

por conveniente, y aportar o proponer las prue as opor 
de los quince días siguientes al de esta publicación. . 

. al en coml-
Madrid 15 de septiembre de 1972.-El Secretan o gener 

sión de se~vicio, FLORENTINO-AGUSTÍN D ÍEZ GONzÁLEZ. 
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